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PLIEGO CONDICIONES 

1.- ALCANCE DEL PROYECTO 

Este Estudio contempla los dispositivos de seguridad y medios de higiene y bienestar específicos de la 
obra “Proyecto de CONEXIÓN CONFLUENCIA ENTRE EL RÍO HUERVA Y CANAL IMPERIAL DE ARAGÓN 
(OJO DEL CANAL)”, que habrán de ser adaptados a los medios y métodos de ejecución del 
contratista en el Plan de Seguridad y Salud que este ha de someter a su aprobación, según se 
prescribe en el Artículo 10 de este Pliego. 

No estará eximido el contratista del cumplimiento de las disposiciones vigentes en esta materia, 
aunque no se contemplen explícitamente en este Estudio; se considerarán como gastos generales de 
la contrata, sin derecho a indemnización alguna por la Administración. 

2.- LEGISLACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE APLICABLE A LA OBRA 

- Decreto de 26 de julio de 1957 por el que se fijan los trabajos prohibidos a mujeres y menores. 

- Decreto de 30 de noviembre de 1961 por el que se aprueba el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

- Estatuto de los Trabajadores, Ley B.O.E. 14/03/1980. 

- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. O.M. B.O.E. 16 y 17/03/1971 (excepto 
aquellos artículos que hayan sido derogados). 

- Real Decreto 171/2004; Coordinación de Actividades Empresariales 

- Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. 

- Decreto de 20 de septiembre de 1973 por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión. 

- Real Decreto 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social.  Modificado por Ley 24/1994 de 30 de diciembre. 

- Real Decreto Legislativo 1/1995, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores. 

- Código Penal Español. 

- Convenio Colectivo Provincial de la construcción en la Provincia de Zaragoza. 

- Orden de 20 de mayo de 1952 por la que se aprueba el Reglamento de Seguridad del Trabajo en 
la industria de la construcción. 

- Decreto de 28 de noviembre de 1968, por el que se aprueba el Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión. 

- Decreto de 2 de junio de 1960, por el que se prohíben los trabajos nocturnos a menores de 18 
años. 

- Orden Ministerial de 14 de marzo de 1960 sobre normas para señalización de obras en carretera. 

- Orden de 31 de agosto de 1987 por la que se aprueba la Norma de Carreteras 8.3-IC 
“Señalización de Obras. 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

3.- NORMATIVA ESPECIAL DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

- Orden de 21 de noviembre de 1959, por la que se aprueba el Reglamento de los Servicios Médicos 
de Empresa. 

- Orden de 28 de agosto de 1970 por la que se aprueba la Ordenanza de Trabajo de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica. 

- Decreto de 11 de marzo de 1971 por el que se regulan la constitución, composición y funciones de 
los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

- Real Decreto de 8 de febrero de 1980, sobre almacenamiento de productos químicos. 

- Real Decreto de 28 de julio de 1983, sobre regulación de la jornada de trabajo, jornadas 
especiales y descansos. 

- Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Seguridad de 
las Máquinas. 

- Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores frente a riesgos 
derivados de la exposición al ruido durante el trabajo. 

- Real Decreto 1407/92, de 20 de noviembre, sobre equipos de protección individual. 

- Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de prevención de riesgos   
laborales 

- Real Decreto 39/97, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención de 1997. 

- Ley 42/97, de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

- Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 
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- Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas 
a la manipulación manual de cargas que entrañen riesgos, en particular dorsolumbares, para los 
trabajadores. 

- Real Decreto 488/1997, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativos al trabajo con 
equipos que incluyen pantallas de visualización. 

- Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. B.O.E núm. 148 de 12 de junio de 2001. 

- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico de 
baja tensión. B.O.E núm. 224 del miércoles 18 se septiembre. 

- Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que se implanta la obligatoriedad de la inclusión 
de un estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo en los proyectos para obras de construcción. 

- Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 

- Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 1215/97, de 18 de julio, por 
el que se establecen las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

- Real Decreto 773/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización 
por los trabajadores de equipos de protección individual. 

- Orden de 27-6-1997, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales por la que se establecen las 
condiciones de acreditación de las entidades especializadas como Servicios de Prevención. 

- Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general sobre 
procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los 
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social. 

Así como cualquier otra disposición vigente relativa a estas materias no citadas en esta relación. 

Será responsabilidad del Adjudicatario el conocerlas y cumplirlas, sin poder alegar, en ningún caso la 
falta de comunicación explícita. 

4.- NORMAS TÉCNICAS. 

Se consideran de obligado cumplimiento en este Estudio de Seguridad, con referencia a las prendas 
de protección personal a utilizar, las siguientes normas: 

- Norma Técnica Reglamentaria MT-1- Cascos de seguridad no metálicos. 

- Norma Técnica Reglamentaria MT-2- Protectores auditivos. 

- Norma Técnica Reglamentaria MT-3- Pantallas para soldadores. 

- Norma Técnica Reglamentaria MT-7 y 8- Equipos de protección personal de vías respiratorias. 

- Norma Técnica Reglamentaria MT-13, 21 y 22- Cinturones de seguridad. 

- Norma Técnica Reglamentaria MT-16 y 17- Gafas de seguridad. 

- Norma Técnica Reglamentaria MT-26- Aislamiento de seguridad en herramientas manuales. 

- Norma Técnica Reglamentaria MT-27- Botas impermeables. 

- Norma Técnica Reglamentaria MT-28- Dispositivos anticaida. 

5.- CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN. 

5.1.- PROTECCIONES INDIVIDUALES 

Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas de Homologación del Ministerio de 
Trabajo (O.M. 17-05-74) (BOE. 29-05-74). 

En los casos en que no exista Norma de Homologación, serán de calidad adecuada a sus respectivas 
prestaciones. 

Los elementos de protección individual que no estén homologados deberá estar aprobado su uso por 
la Dirección Facultativa de Seguridad. 

Todos los elementos de protección personal que estén deteriorados o rotos deberán reemplazarse 
automáticamente. 

5.2.- PROTECCIONES COLECTIVAS 

Vallas metálicas de balizamiento, limitación y protección. 

Tendrán como mínimo 90 cm. de altura estando construidas a base de tubos metálicos.  Dispondrán 
de patas para mantener su estabilidad y estarán arriostradas entre si. 

Pasillos. 

Se realizarán a base de pórticos con pies derechos y dintel a base de tablones embridados, 
firmemente sujetos al terreno y cubiertas cuajadas de tablones.  Estos elementos también podrán ser 
metálicos. 

Serán capaces de soportar el impacto de los objetos que se prevén puedan caer, pudiendo colocar 
elementos amortiguadores sobre la cubierta. 

Topes de desplazamientos de vehículos. 

Se podrán realizar con un par de tablones embridados fijados al terreno por medio de redondos 
hincados al mismo, o de otra forma eficaz. 
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Barandillas. 

Dispondrán de barra o pasamanos superior, listón intermedio y rodapié, de una altura de 100 cm. y 
deberán tener la suficiente resistencia para garantizar la retención de personas, pudiéndose utilizar 
puntales metálicos a base de codales. 

Cables de sujeción de arnés de seguridad y sus anclajes. 

Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo con 
su función protectora. 

Plataformas de trabajo. 

Tendrán como mínimo 60 cm. de ancho y las situadas a más de 2 metros del suelo dotadas de 
barandillas de 90 cm. de altura, listón intermedio y rodapié. 

Escaleras. 

Irán provistas de zapatas antideslizantes y cumplirán lo especificado en la normativa vigente. 

Interruptores diferenciales y tomas de tierra. 

La sensibilidad mínima de los interruptores diferenciales será para alumbrado de 30 mA. y para fuerza 
de 300 mA. 

Las resistencias de las tomas de tierra no será superior a la que garantice de acuerdo con la 
sensibilidad del interruptor diferencial, una tensión de contacto indirecto máximo de 24 V.  Se medirá 
su resistencia periódicamente y, al menos, en la época más seca del año. 

Extintores. 

Serán de polvo polivalente ó CO2  y se revisarán periódicamente, de acuerdo con la normativa de la 
Delegación de Industria para estos elementos. 

Entibaciones. 

Serán de obligatorio cumplimiento las normas del PG-3 sobre excavaciones en zanjas y pasos. 

El Contratista está obligado al empleo de las entibaciones necesarias para evitar desprendimientos, 
siempre que la calidad de los terrenos o la profundidad de la zanja lo aconseje, siendo de su plena 
responsabilidad la retirada de los desprendimientos que pudieran producirse y los rellenos 
consiguientes, así como los posibles accidentes laborales  y a terceros que con un incumplimiento de 
lo preceptuado pudieran producirse. 

Todos los elementos de protección colectiva que estén deteriorados o rotos deberán reemplazarse 
automáticamente, se suspenderá toda actividad objeto de la protección, mientras se procede a su 
sustitución. 

 

5.3.- SEÑALIZACIÓN. 

Deberán estar señalizados todos los elementos y trabajos que impliquen riesgos especiales para la 
seguridad y la salud de los trabajadores. 

Todos los elementos de señalización deberán ajustarse a la normativa vigente en el momento de la 
ejecución de las obras. 

El Contratista adjudicatario está obligado en todo momento a mantener de forma adecuada la 
señalización necesaria en materia de Seguridad y Salud de la obra. 

6.- SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

Servicio Técnico de Seguridad y Salud. 

La empresa constructora dispondrá de asesoramiento en Seguridad y Salud. 

Servicio Médico. 

La empresa constructora dispondrá de un Servicio Médico de Empresa propio o mancomunado. 

7.- CONTROL DE LA SEGURIDAD EN OBRA 

Vigilante de Seguridad. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales, así como en el 
Real Decreto 39/97 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención de 1997, el 
contratista adjudicatario nombrará un Vigilante de Seguridad. 

La empresa constructora asignará al Vigilante de Seguridad las funciones siguientes: 

 Promover el interés y cooperación de los trabajadores en orden a la Seguridad y Salud. 

 Comunicar por conducto jerárquico o, en su caso directamente al empresario, las situaciones 
de peligro que puedan producirse en cualesquiera puestos de trabajo, proponiendo las medias que a 
su juicio deban adoptarse. 

 Examinar las condiciones relativas al orden, limpieza, ambiente, instalaciones y maquinas con 
referencia a la detección de riesgos profesionales. 

 Prestar los primeros auxilios a los accidentados y proveer cuando fuera necesario para que 
reciban la inmediata asistencia sanitaria que el estado o situación de los mismos pudiera requerir. 

 Controlar la puesta en obra de las normas de seguridad. 

 Dirigir la puesta en obra de las unidades de seguridad. 

 Efectuar las mediciones de obra ejecutada con referencia al capítulo de seguridad. 

 Dirigir las cuadrillas de seguridad. 
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 Controlar las existencias y acopios del material de seguridad. 

 Revisar la obra diariamente cumplimentando el "listado de comprobación de control" 
adecuado a cada fase o fases. 

 Redacción de los partes de accidente de la obra. 

 Controlar los documentos de autorización de utilización de la maquinaria de la obra. 

Comité de Seguridad y Salud. 

En el momento en el que en la obra se alcance un número de 25 trabajadores o lo exigido 
expresamente en el Convenio Colectivo Provincial, se procederá a formar el COMITÉ DE SEGURIDAD Y 
SALUD DE LA OBRA, constituido por las personas y cargos descritos expresamente en las Ordenanzas 
de Trabajo y General de Seguridad e Higiene, que incluirá a representante de las diversas 
subcontratas. 

Este Comité se reunirá de manera oficial al menos una vez al mes, mediando cuantas reuniones 
informales sean convenientes. 

Se levantará Acta de cada reunión oficial, enviándose a la Delegación de Trabajo de Zaragoza en el 
plazo de 15 días. 

El Presidente del Comité de Seguridad y Salud será el Jefe de Obra. 

Un Técnico de Seguridad y Salud figurará como experto asesor en el Comité de Seguridad e Higiene 
de la obra. 

El Vigilante de Seguridad será el Secretario del Comité de Seguridad y Salud. 

Los Vocales exigibles al caso, será elegidos directamente por los trabajadores. 

Las empresas subcontratistas presentes en obra, estarán representadas por un vocal en el comité de 
Seguridad y Salud de la obra, durante su plazo de actividad. 

Las funciones y atribuciones de dicho Comité serán las siguientes: 

1. Promover la observancia de las disposiciones vigentes para la prevención de los riesgos 
profesionales. 

2. Informar sobre el contenido de las normas de Seguridad y Salud para que deban figurar en el 
reglamento. 

3. Realizar visitas tanto a los lugares de trabajo como a los servicios y dependencias establecidos 
para los trabajadores de la obra, para conocer las condiciones relativas al orden, limpieza, ambiente, 
instalaciones, maquinaria, herramientas y procesos laborales, y constatar los riesgos que puedan afectar 
a la vida o salud de los trabajadores, e informar de los defectos y peligros que adviertan a la Dirección 
de la Obra a la que propondrá, en su caso, la adopción de las medidas preventivas necesarias, y 
cualesquiera otras que considere oportunas. 

4. Interesar la práctica de reconocimientos médicos a los trabajadores de la obra, conforme a lo 
dispuesto en las disposiciones vigentes. 

5. Velar por la eficaz organización de lucha contra incendios en el seno de la obra. 

6. Conocer las investigaciones realizadas por los Técnicos de la empresa sobre los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales que en ella se produzcan. 

7. Investigar las causas de los accidentes y de las enfermedades profesionales producidos en la 
obra con objeto de evitar unos y otros, y en los casos graves y especiales practicar las informaciones 
correspondientes, cuyos resultados dará a conocer el Director de la Obra a los representantes de los 
Trabajadores y a la Inspección Provincial del Trabajo. 

8. Cuidar de que todos los trabajadores reciban una formación adecuada en materias de 
Seguridad y Salud y fomentar la colaboración de los mismos en la práctica y observancia de las 
medidas preventivas de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

9. Cooperar en la realización y desarrollo de programas y campañas de Seguridad y Salud del 
Trabajo en la obra, de acuerdo con las orientaciones y directrices del I.N.S.S.T. y ponderar los resultados 
obtenidos en cada caso. 

10. Promover la enseñanza, divulgación y propaganda de la Seguridad y Salud mediante cursillos y 
conferencias al personal de la obra, bien directamente o a través de instituciones oficiales o sindicales 
especializadas; la colocación de carteles y de avisos de seguridad, y la celebración de concursos sobre 
temas y cuestiones relativos a dicho orden de materias. 

11. Proponer la concesión de recompensas al personal que se distinga por su comportamiento, 
sugerencias o intervención en actos meritorios, así como la imposición de sanciones a quienes 
incumplan normas e instrucciones sobre Seguridad y Salud de obligada observancia en el seno de la 
obra. 

12. El Comité se reunirá, al menos mensualmente, y siempre que los convoque su Presidente o por 
libre iniciativa fundada de tres o más de sus componentes. En la convocatoria se fijará el orden de 
asuntos a tratar en la reunión. 

13. El Comité por cada reunión que se celebre extenderá el acta correspondiente, de la que 
remitirán una copia a los Representantes de los Trabajadores. 

14. Asimismo, enviarán mensualmente al Delegado de Trabajo una Nota informativa sobre la labor 
desarrollada por los mismos. 

15. Las reuniones del Comité de Seguridad y Salud se celebrarán dentro de las horas de trabajo y, 
caso de prolongarse fuera de estas, se abonarán sin recargo, o se retardará si es posible, la entrada al 
trabajo en igual tiempo, si la prolongación ha tenido lugar durante el descanso de mediodía. 

Libro de incidencias. 
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En la obra deberán existir, con fines de control y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, un libro 
de incidencias que constará de hojas por duplicado habilitado al efecto. 

8.- INSTALACIONES MÉDICAS 

Se dispondrá de un botiquín debidamente dotado con las necesidades de la obra, se revisará 
semanalmente y se repondrá inmediatamente el material consumido. 

9.- INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Se instalarán locales para vestuarios, servicios higiénicos y comedor, en su caso, debidamente 
dotados. 

El vestuario dispondrá de taquillas individuales, con llaves, asientos y calefacción. 

Los servicios higiénicos tendrán un lavabo y una ducha con agua fría y caliente por cada 10 
trabajadores, y un W.C. por cada 25 trabajadores, disponiendo de espejos, calefacción y todos los 
accesorios necesarios. 

El comedor dispondrá de mesas y asientos con respaldo, pilas lavavajillas, calienta comidas, 
calefacción y un recipiente para desperdicios. 

Para la limpieza y conservación de los locales se dispondrá de un trabajador con la dedicación 
necesaria. 

10.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

Antes del inicio de las obras, la Empresa Constructora elaborará y presentará su Plan de Seguridad y 
Salud, que estudie, analice, desarrolle y complemente el Estudio de Seguridad y Salud 
correspondiente. 

Las modificaciones que pudieran producirse en el contenido del Plan de Seguridad y Salud elaborado 
por la empresa constructora precisarán para su puesta en práctica la aprobación por el Coordinador 
de Seguridad y Salud en fase de ejecución o de la Dirección Facultativa ante la inexistencia de aquél. 

11.- MEDICIÓN Y ABONO DE LAS UNIDADES DE OBRA 

El abono de las obras se realizará conjuntamente con las certificaciones mensuales de la obra 
ejecutada y están sujetas a las mismas normas que para el resto de las partidas presupuestarias del 
Proyecto. 

La medición de los elementos, equipos e instalaciones de seguridad se realizará en la obra por el 
Contratista Adjudicatario que a su vez entregará a la Dirección Facultativa de Seguridad para su 
verificación y aprobación. 

La valoración se efectuará por aplicación a las mediciones al origen resultantes de los precios que 
para cada unidad de obra figuran en el Cuadro de Precios nº 1 del Plan de Seguridad y Salud que 
está obligado a elaborar el Contratista. 

Sobre esta valoración se aplicarán los mismos coeficientes que figuran en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares para el resto de las partidas presupuestarias del Proyecto. 

12.- SANCIONES APLICABLES 

Serán de aplicación las mismas sanciones que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares del Proyecto para el resto de las partidas del Presupuesto. 

 

Zaragoza, abril de 2016 
 
POR AIT CONSULTORES ARAGÓN, S.L. 
EL INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
 
 
Fdo.: VICENTE ELIPE MAICAS 
 

 

EL JEFE DE LA UNIDAD DE CONSERVACIÓN DE MEDIO NATURAL 

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

 

 

Fdo.: LUIS MANSO DE ZÚÑIGA GONZÁLEZ 

 


